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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 36 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de las  
convocadas por Resolución de 22 de diciembre de 2025, de la Subsecretaría, por la que se convoca proceso selectivo 
para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo Administrativo de la 
Administración de la Seguridad Social. 

El temario es el siguiente: 

Temario general Seguridad Social 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. La reforma de la Constitución. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. 

Tema 3. El Tribunal Constitucional. Organización, composición y atribuciones. 

Tema 4. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo. 

Tema 5. El poder legislativo. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento. El Defensor del 
Pueblo. 

Tema 6. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El Consejo General del Poder Judicial. La organización 
judicial española. 

Tema 7. El poder ejecutivo. El presidente del Gobierno y el Consejo de Ministros. Relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales. Designación, causas de cese y responsabilidad del Gobierno. El Consejo de Estado. 

Tema 8. La Administración General del Estado. Principios de organización y funcionamiento. Órganos centrales. 
Órganos superiores y órganos directivos: creación, nombramiento, cese y funciones. Los servicios comunes de los 
ministerios. Órganos territoriales. La Administración del Estado en el Exterior. 

Tema 9. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. La 
delimitación de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la Constitución y en los Estatutos de 
Autonomía. La Administración local: El municipio. La provincia. 

Tema 10. Las Instituciones de la Unión Europea: El Consejo, el Parlamento Europeo, la Comisión, el Tribunal de 
Justicia. 

Tema 11. Las fuentes del derecho de la Unión Europea. Derecho originario. Derecho derivado: Reglamentos, 
directivas y decisiones. Otras fuentes. Las relaciones entre el Derecho de la Unión Europea y el ordenamiento 
jurídico de los Estados miembros. 

Tema 12. El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Organización. Estructura y funciones. 

Tema 13. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto y clases. La jerarquía de las fuentes. 

Tema 14. La Ley. Tipos de leyes. Disposiciones del Gobierno con fuerza de ley: decreto-ley y decreto legislativo. El 
Reglamento: concepto, clases y límites. Los principios generales del Derecho. 

Tema 15. Los actos administrativos. Concepto y clases. Motivación, forma y eficacia de los actos administrativos. 
Notificación y publicación. Nulidad y anulabilidad. La revisión de oficio. 

Tema 16. El procedimiento administrativo común. La capacidad de obrar y el concepto de interesado. 
Representación. Identificación y firma de los interesados. Derechos del interesado en el procedimiento 
administrativo. Obligación de resolver y silencio administrativo. Términos y plazos. 
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Tema 17. Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación, ordenación, instrucción y finalización. La ejecución 
de los actos y resoluciones administrativas. 

Tema 18. Los recursos administrativos: concepto y clases. Recurso de alzada. Recurso potestativo de reposición. 
Recurso extraordinario de revisión. La jurisdicción contencioso-administrativa: objeto y plazos de interposición del 
recurso contencioso-administrativo. 

Tema 19. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: concepto y clases. Derechos y deberes de los 
funcionarios. La carrera administrativa. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario: faltas, sanciones y 
procedimiento. 

Tema 20. Atención al público. Atención de personas con discapacidad. Los servicios de información administrativa. 
Información general y particular al ciudadano. Iniciativas. Reclamaciones. Quejas. Peticiones. 

Tema 21. Políticas de igualdad y contra la violencia de género. Discapacidad y dependencia: régimen jurídico. 
Discapacidad y dependencia: régimen jurídico. La Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las 
personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI. 

Tema 22. Normativa reguladora de la protección de datos personales: principios, derechos de las personas y 
ejercicios de los derechos. 

Tema 23. El funcionamiento electrónico del sector público. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente 
con las Administraciones Públicas, registros y archivo electrónico. 

 

Temario especifico Seguridad Social 

Tema 1. La Seguridad Social en la Constitución española de 1978. El texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social. 

Tema 2. Campo de aplicación y composición del sistema de la Seguridad Social. Régimen general: ámbito subjetivo 
de aplicación, inclusiones y exclusiones. Regímenes especiales: enumeración, características generales, altas, bajas y 
cotización. Particularidades de la acción protectora. Sistemas especiales: enumeración y características generales. 
Altas, bajas y cotización. Particularidades de la acción protectora. 

Tema 3. Normas sobre afiliación. Altas y bajas en el régimen general. Procedimiento y efectos. El convenio especial y 
otras situaciones asimiladas a la del alta. Encuadramiento e inscripción. 

Tema 4. La cotización a la Seguridad Social: normas comunes del sistema. La liquidación de cuotas. El régimen 
general de la Seguridad Social. Supuestos especiales. Bases y tipos de cotización. Liquidación de otras deudas. 

Tema 5. La gestión recaudatoria: concepto, competencia y objeto. Responsables del pago. Requisitos para el pago. 
Medios de pago. Control de recaudación. Revisión de los actos de gestión recaudatoria. La recaudación en periodo 
voluntario. Efectos de la falta de cotización en período reglamentario. Recaudación de otros recursos. 
Aplazamientos. Devolución de ingresos indebidos. Capital coste de pensiones. 

Tema 6. La recaudación en vía ejecutiva. Normas generales. Iniciación y título ejecutivo. La providencia de apremio. 
Oposición y efectos. El embargo de bienes. Enajenación de bienes: modalidades. Créditos incobrables. Tercerías. 

Tema 7. Acción protectora. Contenido y clasificación de las prestaciones. Caracteres de las prestaciones. 
Incompatibilidades. Reintegro de las prestaciones indebidas. Requisitos generales del derecho a las prestaciones. 
Responsabilidades en orden a las prestaciones por incumplimiento de las obligaciones de afiliación, altas, bajas y 
cotización. Automaticidad y anticipo de prestaciones. Riesgo protegido: contingencias comunes y profesionales. 

Tema 8. Incapacidad temporal: concepto y causas que motivan esta situación. Beneficiarios. Prestación económica: 
determinación y cuantía. Nacimiento, duración y extinción del derecho al subsidio. Reconocimiento y pago. Control 
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de la incapacidad. Incapacidad permanente contributiva: concepto. Grados de incapacidad. Prestaciones. 
Determinación y cuantía. Beneficiarios. Nacimiento, duración y extinción del derecho. Lesiones permanentes no 
invalidantes. La calificación y revisión de la incapacidad permanente. 

Tema 9. Nacimiento y cuidado de menor. Ejercicio corresponsable del cuidado del lactante. Prestación por riesgo 
durante el embarazo. Prestación por riesgo durante la lactancia natural. Asignación económica por hijo o menor 
acogido a cargo. Prestación económica por nacimiento o adopción de hijo en supuestos de familias numerosas o 
monoparentales y en los casos de madres o padres con discapacidad. Prestación por parto o adopción Subsidio por 
cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. 

Tema 10. Jubilación en la modalidad contributiva: concepto. Jubilación ordinaria: requisitos: especial referencia a la 
edad de jubilación. Determinación de la cuantía de la prestación: base reguladora y porcentaje. Jubilación 
anticipada, jubilación parcial y jubilación flexible. Compatibilidad de la pensión de jubilación y el trabajo. Suspensión 
y extinción de la prestación. Especial referencia a la aplicación de la normativa anterior a la Ley 27/2011. 

Tema 11. La protección por muerte y supervivencia. Hecho causante. Requisitos para las prestaciones de viudedad, 
orfandad y en favor de familiares. Cuantía de las prestaciones. Compatibilidad. Suspensión y Extinción. Normas 
específicas en caso de muerte derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional. Efectividad económica de 
las prestaciones. El auxilio por defunción. 

Tema 12. Prestaciones no contributivas y asistenciales. El ingreso mínimo vital: beneficiarios, requisitos y duración. 
Obligaciones de las personas beneficiarias. Cuantía, pago, reintegro de prestaciones indebidas. Prestaciones 
familiares múltiples. Prestaciones familiares en la modalidad contributiva. Las pensiones no contributivas: Invalidez 
no contributiva: Jubilación no contributiva. 

Tema 13. Recursos generales del sistema de la Seguridad Social. El patrimonio único de la seguridad social: 
titularidad, adscripción, administración y custodia. Los negocios jurídicos patrimoniales: adquisición, enajenación, 
arrendamiento y cesión. El Fondo de Reserva de la Seguridad Social: constitución, dotación y disposición. Gestión de 
los recursos financieros: atribución de funciones. Pago de prestaciones de la Seguridad Social. 
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Temario general Seguridad Social 

Tema 1. La ConsƟtución Española de 1978: Estructura y contenido. La reforma de la 
ConsƟtución. 
 

Comenzamos el estudio de estos primeros temas con la principal normativa de estudio en todas las oposiciones: La 
Constitución Española de 1978. Empezamos por su estructura y contenido: 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales del 
ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios básicos y 
los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios básicos, 
derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los poderes públicos 
y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, composición 
y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 
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Tema 2. Derechos y deberes fundamentales. Su garanơa y suspensión. 
 

ConƟnuamos con la ConsƟtución, y ahora vamos directamente a su Título I: 

TÍTULO I: De los derechos y deberes fundamentales 

Arơculo 10 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el 
respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden políƟco y de la paz social. 

2. Las normas relaƟvas a los derechos fundamentales y a las libertades que la ConsƟtución reconoce se interpretarán 
de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre 
las mismas materias raƟficados por España. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los españoles y los extranjeros 

Arơculo 11 

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo establecido por la ley. 

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países iberoamericanos o con aquellos que hayan 
tenido o tengan una parƟcular vinculación con España. En estos mismos países, aun cuando no reconozcan a sus 
ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen. 

Arơculo 12 

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años. 

Arơculo 13 

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garanƟza el presente Título en los términos que 
establezcan los tratados y la ley. 

2. Solamente los españoles serán Ɵtulares de los derechos reconocidos en el arơculo 23, salvo lo que, atendiendo a 
criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio acƟvo y pasivo en las 
elecciones municipales. 

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo al principio de 
reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos políƟcos, no considerándose como tales los actos de 
terrorismo. 

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas podrán gozar del derecho de 
asilo en España. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO: Derechos y libertades 

Arơculo 14 

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
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Tema 3. El Tribunal ConsƟtucional. Organización, composición y atribuciones. 
 

Vamos a ver este tema desde dos normaƟvas. Primero y como hemos visto en la estructura de la ConsƟtución, el 
Tribunal ConsƟtucional está regulado en su Título IX, que vemos a conƟnuación, al finalizar, estudiaremos una 
explicación y otra normaƟva: 

TÍTULO IX: Del Tribunal ConsƟtucional 

Arơculo 159. 

1. El Tribunal ConsƟtucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de ellos, cuatro a propuesta del 
Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro a propuesta del Senado, con idénƟca mayoría; dos a 
propuesta del Gobierno, y dos a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. 

2. Los miembros del Tribunal ConsƟtucional deberán ser nombrados entre Magistrados y Fiscales, Profesores de 
Universidad, funcionarios públicos y Abogados, todos ellos juristas de reconocida competencia con más de quince 
años de ejercicio profesional. 

3. Los miembros del Tribunal ConsƟtucional serán designados por un período de nueve años y se renovarán por 
terceras partes cada tres. 

4. La condición de miembro del Tribunal ConsƟtucional es incompaƟble: con todo mandato representaƟvo; con los 
cargos políƟcos o administraƟvos; con el desempeño de funciones direcƟvas en un parƟdo políƟco o en un sindicato 
y con el empleo al servicio de los mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal, y con cualquier acƟvidad 
profesional o mercanƟl. 

En lo demás los miembros del Tribunal ConsƟtucional tendrán las incompaƟbilidades propias de los miembros del 
poder judicial. 

5. Los miembros del Tribunal ConsƟtucional serán independientes e inamovibles en el ejercicio de su mandato. 

 

Arơculo 160. 

El Presidente del Tribunal ConsƟtucional será nombrado entre sus miembros por el Rey, a propuesta del mismo 
Tribunal en pleno y por un período de tres años. 

 

Arơculo 161. 

1. El Tribunal ConsƟtucional Ɵene jurisdicción en todo el territorio español y es competente para conocer: 

a) Del recurso de inconsƟtucionalidad contra leyes y disposiciones normaƟvas con fuerza de ley. La declaración de 
inconsƟtucionalidad de una norma jurídica con rango de ley, interpretada por la jurisprudencia, afectará a ésta, si 
bien la sentencia o sentencias recaídas no perderán el valor de cosa juzgada. 

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en el arơculo 53, 2, de esta 
ConsƟtución, en los casos y formas que la ley establezca. 

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de los de éstas entre sí. 

d) De las demás materias que le atribuyan la ConsƟtución o las leyes orgánicas. 

2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal ConsƟtucional las disposiciones y resoluciones adoptadas por los 
órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación producirá la suspensión de la disposición o resolución 
recurrida, pero el Tribunal, en su caso, deberá raƟficarla o levantarla en un plazo no superior a cinco meses. 
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Tema 4. La Corona. Funciones consƟtucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo. 
 

CLASIFICACION DE LAS FUNCIONES ATRIBUIDAS A LA CORONA SEGÚN LA CONSTITUCIÓN: 

FUNCIÓN DE PODER LEGISLATIVO : 

Son las relaciones con las Cortes Generales, esta relación de la Corona con las Cortes Generales se manifiesta en el 
arơculo 62 de la ConsƟtución, y en lo que se refiere a la sucesión al trono, en dos momentos. En primer lugar, las 
Cortes mediante ley orgánica resolverán las abdicaciones, renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que 
pudiera surgir; y por otra parte, en los supuestos en que se exƟnguieran todas las líneas llamadas en Derecho y no 
exisƟera sucesor, las Cortes proveerán a la sucesión en la forma que más convenga a los intereses de España. 

En tercer lugar, se ha dicho que las personas que Ɵenen derecho a la sucesión del trono, si contraen matrimonio 
contra la expresa prohibición del Rey y de las Cortes, quedaran excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus 
descendientes. Principales funciones del Rey según la ConsƟtución: 

 Convoca y disuelve las Cortes 

 Convoca elecciones y referéndums según lo previsto en las leyes 

 Sanciona y promulga las leyes: aunque la palabra sancionar nos puede hacer referencia a un sinónimo de 
“denunciar”, significa todo lo contrario, ya que la sanción es el acto por el cual el Rey manifiesta su acuerdo 
con la ley y de incorporarla al ordenamiento jurídico, y para lo cual Ɵene un plazo de quince dias para 
sancionar las leyes aprobadas ya previamente por las Cortes Generales. Promulgar es la función de publicar y 
hacer cumplir la ley, siendo su publicación la que realiza en el BOE. Ahora en la actualidad, sancionar y 
promulgar se realiza en el mismo acto, anulando la expresión del acuerdo del Rey con su contenido, pasando 
a ser la Sanción un acto obligatorio. 

 

FUNCIÓN DE PODER JUDICIAL: 

 El Rey ejerce el derecho de gracia con arreglo a la ley 

 El Rey administra la JusƟcia 

 El Rey nombra a los altos cargos del Poder Judicial 

 

FUNCION DE PODER EJECUTIVO: 

 Nombra y separa a los miembros del Gobierno a propuesta del Presidente del Gobierno 

 Propone el candidato a Presidente del Gobierno, después de las elecciones generales y si es el caso, y su 
nombramiento y cese. 

 Será informado de los asuntos de Estado, presidirá el Consejo de Ministros cuando lo esƟme oportuno a 
peƟción del Presidente del Gobierno. 

 

FUNCION DE REPRESENTACION EN LAS RELACIONES INTERNACIONES: 

 Confiere los empleos civiles y militares y concede honores y disƟnciones con arreglo a las leyes. 

 Ejerce el Alto Patronazgo de las Reales Academias. 
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Tema 5. El poder legislaƟvo. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y 
funcionamiento. El Defensor del Pueblo. 
 

En los temas 5, 6 y 7 nos piden los 3 poderes del estado: 

LOS TRES PODERES DEL ESTADO: LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL: 

Poder LegislaƟvo 

El poder legislaƟvo en España está compuesto por las Cortes Generales, que son el Congreso de los Diputados y el 
Senado. Su principal función es elaborar y aprobar las leyes. Las Cortes Generales también Ɵenen otras funciones 
importantes, como la aprobación de los Presupuestos Generales del Estado, el control de la acción del Gobierno, y la 
raƟficación de tratados internacionales. 

 Congreso de los Diputados: Es la cámara baja y se elige por sufragio universal, directo y secreto. 

 Senado: Es la cámara alta y representa a las comunidades autónomas. Sus miembros son elegidos en 
elecciones generales y por designación de las comunidades autónomas. 

Normas que lo regulan: 

 ConsƟtución Española de 1978: Arơculos 66 a 96 regulan la composición y las competencias de las Cortes 
Generales. 

 Reglamento del Congreso de los Diputados. 

 Reglamento del Senado. 

Poder EjecuƟvo 

El poder ejecuƟvo en España está encabezado por el Gobierno, que está formado por el Presidente del Gobierno, los 
Vicepresidentes (si los hay) y los Ministros. Su principal función es dirigir la políƟca interior y exterior, la 
administración civil y militar y la defensa del Estado. 

 Presidente del Gobierno: Es elegido por el Congreso de los Diputados y nombrado por el Rey. 

 Ministros: Son nombrados y cesados por el Presidente del Gobierno. 

Normas que lo regulan: 

 ConsƟtución Española de 1978: Arơculos 97 a 107. 

 Ley del Gobierno (Ley 50/1997, de 27 de noviembre). 

Poder Judicial 

El poder judicial en España es independiente y está encargado de administrar jusƟcia en nombre del Rey. Está 
compuesto por jueces y magistrados que forman parte de disƟntos órganos jurisdiccionales. El órgano superior del 
poder judicial es el Tribunal Supremo, y el Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo. 

 Tribunal Supremo: Es el más alto tribunal en todas las órdenes jurisdiccionales (civil, penal, contencioso-
administraƟvo, social y militar). 

 Consejo General del Poder Judicial: Es el órgano de gobierno del poder judicial y se encarga de la selección, 
formación, ascenso, inspección y régimen disciplinario de jueces y magistrados. 

Normas que lo regulan: 

 ConsƟtución Española de 1978: Arơculos 117 a 127. 
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Tema 6. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El Consejo General del 
Poder Judicial. La organización judicial española. 
 

EL PODER JUDICIAL: LA JUSTICIA EN LA CONSTITUCIÓN 

Aunque este apartado que vamos a estudiar, parece disƟnto, están todos integrados dentro de las insƟtuciones del 
Estado. Si vemos un esquema de la Organización del Estado Español, tenemos: 

Si vemos un esquema de la Organización del Estado Español, tenemos: 
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Tema 7. El poder ejecuƟvo. El presidente del Gobierno y el Consejo de Ministros. 
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, causas de cese y 
responsabilidad del Gobierno. El Consejo de Estado. 
 

EL PODER EJECUTIVO ES LA FORMACIÓN DEL GOBIERNO: QUE SON LOS TÍTULOS IV Y V de la ConsƟtución: 

TÍTULO IV: Del Gobierno y de la Administración 

Arơculo 97 

El Gobierno dirige la políƟca interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la 
función ejecuƟva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la ConsƟtución y las leyes. 

Arơculo 98 

1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los demás 
miembros que establezca la ley. 

2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás miembros del mismo, sin 
perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de éstos en su gesƟón. 

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representaƟvas que las propias del mandato 
parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni acƟvidad profesional o mercanƟl 
alguna. 

4. La ley regulará el estatuto e incompaƟbilidades de los miembros del Gobierno. 

Arơculo 99 

1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás supuestos consƟtucionales en que así 
proceda, el Rey, previa consulta con los representantes designados por los Grupos políƟcos con representación 
parlamentaria, y a través del Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia del Gobierno. 

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el Congreso de los Diputados 
el programa políƟco del Gobierno que pretenda formar y solicitará la confianza de la Cámara. 

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorgare su confianza a dicho 
candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma propuesta a nueva 
votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada si obtuviere la mayoría 
simple. 

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la invesƟdura, se tramitarán sucesivas 
propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores. 

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a parƟr de la primera votación de invesƟdura, ningún candidato hubiere 
obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas Cámaras y convocará nuevas elecciones con el refrendo 
del Presidente del Congreso. 

Arơculo 100 

Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a propuesta de su Presidente. 

Arơculo 101 

1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos de pérdida de la confianza parlamentaria 
previstos en la ConsƟtución, o por dimisión o fallecimiento de su Presidente. 
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Tema 8. La Administración General del Estado. Principios de organización y 
funcionamiento. Órganos centrales. Órganos superiores y órganos direcƟvos: creación, 
nombramiento, cese y funciones. Los servicios comunes de los ministerios. Órganos 
territoriales. La Administración del Estado en el Exterior. 
 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

La Administración Pública puede definirse como una ente jurídico (es decir, como una empresa) la cual está formada 
por un conjunto de entes dotados de personalidad jurídica propia, incluyendo su patrimonio para el cumplimiento de 
los fines que el ordenamiento jurídico le atribuye. 

Estos fines pueden verse desde una perspecƟva funcional o una perspecƟva orgánica: 

 PerspecƟva funcional: es la acƟvidad que ejercen las administraciones públicas en sus acƟvidades y funciones 
de legislación y jurisdicción, puesto que son las que regulan las relaciones entre los ciudadanos y los entes 
públicos. 

 PerspecƟva orgánica: ya que la Administración Pública está formada por una serie de órganos o insƟtuciones 
que llevan a cabo la acƟvidad funcional, que es prácƟcamente administraƟva. 

La Administración pública es un órgano del Estado, y como órgano del Estado, pertenece al ordenamiento jurídico 
español, siendo una organización puesta al servicio de la comunidad, no como representante (ya que como 
representación ya está el Parlamento), ejerciendo los funcionarios simples la función de agentes de dicha 
organización. El arơculo 103.1 de la ConsƟtución nos indica que “la Administración Pública sirve con objeƟvidad los 
intereses generales, con someƟmiento pleno a la Ley y al Derecho”, por lo tanto, aquí nos informa de la 
subordinación y el someƟmiento de la Administración pública al ordenamiento jurídico español. En dicho arơculo de 
la ConsƟtución, también nos indica que la Administración Pública debe actuar bajo los principios de eficacia, 
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación. 

Así pues, el arơculo 106.1 de la ConsƟtución dice: “ Los tribunales controlan la legalidad de la actuación 
administraƟva, así como el someƟmiento de esta a los fines que la jusƟfican”, por lo tanto, su actuación está 
someƟda a la Ley y al Derecho, controlando los Tribunales la potestad reglamentaria y la legalidad de dicha actuación 
administraƟva. En consecuencia, cabe decir que para el Derecho AdministraƟvo la Administración Pública es ante 
todo una persona jurídica. Todas las relaciones jurídico−administraƟvas se explican en tanto la administración 
Pública, es cuanto persona, es un sujeto de Derecho que emana declaraciones de voluntad, celebra contratos, es 
Ɵtular de un patrimonio, es responsable, es jusƟciable, etc. De este modo, personificación de la Administración 
Pública es el dato primario y sine qua non del Derecho AdministraƟvo. 

Hay que destacar también cómo en lugar de hablar de la administración pública en singular hemos de hablar de 
administraciones públicas, de una pluralidad de enƟdades administraƟvas dotadas cada una de ellas de personalidad 
jurídica. Esta pluralidad de entes administraƟvos se ordena en las siguientes esferas: la Administración General del 
Estado, la de las Comunidades Autónomas, la Administración Local y la Administración InsƟtucional (del Estado 
−RENFE, InsƟtuto Nacional de la Seguridad Social, etc.−, de las CCAA −InsƟtuto Andaluz de la Mujer, Servicio Andaluz 
de Salud−, o de cada uno de los Entes Locales −Empresa Municipal de Transportes, Patronatos de Viviendas, etc.−, y 
finalmente, la Administración CorporaƟva −Cámaras Oficiales, Colegios Profesionales, etc.− 

 

Se enƟende por Administraciones Públicas: 

 La Administración General del Estado. 
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Tema 9. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos 
de Autonomía. La delimitación de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas en la ConsƟtución y en los Estatutos de Autonomía. La Administración local: El 
municipio. La provincia. 
 

En el tema anterior, ya hemos visto una pequeña explicación sobre la Administración Local, ahora veremos la 
organización territorial del Estado, vamos a ver el Título VIII de la ConsƟtución: 

TÍTULO VIII: De la Organización Territorial del Estado 

CAPÍTULO PRIMERO: Principios generales 

Arơculo 137 

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se 
consƟtuyan. Todas estas enƟdades gozan de autonomía para la gesƟón de sus respecƟvos intereses. 

Arơculo 138 

1. El Estado garanƟza la realización efecƟva del principio de solidaridad consagrado en el arơculo 2 de la ConsƟtución, 
velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas partes del territorio 
español, y atendiendo en parƟcular a las circunstancias del hecho insular. 

2. Las diferencias entre los Estatutos de las disƟntas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún caso, 
privilegios económicos o sociales. 

Arơculo 139 

1. Todos los españoles Ɵenen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado. 

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y 
establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO: De la Administración Local 

Arơculo 140 

La ConsƟtución garanƟza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno y 
administración corresponde a sus respecƟvos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los 
Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en 
la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos. La ley regulará las 
condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto. 

Arơculo 141 

1. La provincia es una enƟdad local con personalidad jurídica propia, determinada por la agrupación de municipios y 
división territorial para el cumplimiento de las acƟvidades del Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales 
habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica. 

2. El Gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a Diputaciones u otras 
Corporaciones de carácter representaƟvo. 

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. 

4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de Cabildos o Consejos. 
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Tema 10. Las InsƟtuciones de la Unión Europea: El Consejo, el Parlamento Europeo, la 
Comisión, el Tribunal de JusƟcia. 

Tema 11. Las fuentes del derecho de la Unión Europea. Derecho originario. Derecho 
derivado: Reglamentos, direcƟvas y decisiones. Otras fuentes. Las relaciones entre el 
Derecho de la Unión Europea y el ordenamiento jurídico de los Estados miembros. 
 

LOS DOS TEMAS UNIDOS EN UNO: 

La Unión Europea es una asociación económica y política formada. La Unión cuenta actualmente con 27 países 
miembros. El Reino Unido salió de la Unión Europea el 31 de enero de 2020.  

Es una asociación única en su formato, se creó en el periodo posterior a la Segunda Guerra Mundial, en el año 1958, 
para impulsar la economía de los países que querían formar parte de ella y a la vez, para disminuir los conflictos en 
ellos. En un principio se llamaba CEE (Comunidad Económica Europea) y lo formaban 6 países: Bélgica, Francia, 
Alemania, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. Más adelante y con el paso del tiempo, se unieron un total de 22 
países más. Hasta que en el año 1993 pasa a denominarse UE Union Europea, ya que los intereses no eran solo 
económicos, sino que llegaban más allá: intereses comunes políticos, de cambio climático, de salud y relaciones 
exteriores y la seguridad, justicia y migración. 

Desde que se creó la UE: 

* se ha elevado el nivel de vida de sus miembros  

* se ha llegado a crear una moneda única: el Euro, este ha impulsado el motor económico, ya que se puede circular 
libremente por todo el continente europeo con mercancías, servicios, personas y capital. 

* se han suprimido los controles fronterizos, se puede viajar y trabajar, libremente por la mayor parte del continente 
europeo. 

Introducción y breve descripción de la Unión Europea: 

La Unión Europea tiene personalidad jurídica y, en consecuencia, cuenta con un ordenamiento jurídico propio, 
distinto del Derecho internacional. Además, el Derecho de la UE tiene un efecto directo o indirecto sobre la 
legislación de sus Estados miembros, por lo que, una vez que entra en vigor, pasa a formar parte del sistema jurídico 
de cada Estado miembro. La Unión Europea constituye en sí misma una fuente de Derecho. El ordenamiento jurídico 
se divide normalmente en Derecho primario (los Tratados y los principios generales del Derecho), Derecho derivado 
(basado en los Tratados) y Derecho subsidiario. 

 

Las fuentes y jerarquía que encontramos del Derecho de la Unión Europea son: 

 Tratado de la Unión Europea (TUE); Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE); y sus 
protocolos (hay 37 protocolos, 2 anexos y 65 declaraciones, anejos a los Tratados para precisar su contenido, 
sin formar parte del texto jurídico propiamente dicho)   

 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea  

 El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) sigue en vigor como un 
tratado independiente; 

 Acuerdos internacionales  

 Principios generales del Derecho de la Unión; 
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Tema 12. El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Organización. 
Estructura y funciones. 
 

Para poder realizar el estudio de este tema, haremos uso del Real Decreto que regula este Ministerio: 

Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

Derogado por Real Decreto  501/2024, de 21 de mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y se modifica el Real Decreto 1009/2023, de 5 de 
diciembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

 

DISPONGO: 

Arơculo 1. Organización general del Departamento. 

1. El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones es el Departamento encargado de la propuesta y 
ejecución de la políƟca del Gobierno en materia de Seguridad Social y clases pasivas, así como de la elaboración y el 
desarrollo de la políƟca del Gobierno en materia de extranjería, inmigración y emigración y de políƟcas de inclusión. 

2. Las competencias atribuidas en este real decreto se entenderán en coordinación y sin perjuicio de aquellas que 
corresponden a otros departamentos ministeriales. 

3. El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, bajo la superior dirección de la persona Ɵtular del 
Departamento, desarrolla las funciones que legalmente le corresponden a través de los órganos superiores y 
direcƟvos siguientes: 

a) La Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones. 

b) La Secretaría de Estado de Migraciones. 

c) La Secretaría General de Inclusión, con rango de Subsecretaría. 

d) La Subsecretaría de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

4. Como órgano de asistencia inmediata a la persona Ɵtular del Departamento existe un Gabinete, con rango de 
dirección general, con la estructura que se establece en el arơculo 23.2 del Real Decreto 1009/2023, de 5 de 
diciembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

Arơculo 2. Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones. 

1. A la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones, bajo la superior autoridad de la persona Ɵtular del 
Departamento, le corresponden las funciones siguientes: 

a) La dirección y tutela de las enƟdades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, adscritas al 
Departamento, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros Ministerios y a otras unidades del Departamento. 

b) El impulso y la dirección de la ordenación jurídica del sistema de la Seguridad Social y de las pensiones. 

c) El impulso y la dirección de la planificación y el análisis económico y financiero del sistema de la Seguridad Social y 
de las pensiones. 

d) La dirección y coordinación de la gesƟón de los recursos financieros y gastos de Seguridad Social y de las 
pensiones. 

e) La planificación y tutela de la gesƟón ejercida por las enƟdades colaboradoras de la Seguridad Social. 
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Tema 13. Las fuentes del Derecho AdministraƟvo. Concepto y clases. La jerarquía de las 
fuentes. 
 

Tema 14. La Ley. Tipos de leyes. Disposiciones del Gobierno con fuerza de ley: decreto-ley 
y decreto legislaƟvo. El Reglamento: concepto, clases y límites. Los principios generales 
del Derecho. 
 

LOS DOS TEMAS UNIDOS EN UNO, TANTO EN TEMARIO COMO EN TEST: 

 

EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO: El Derecho administrativo es el ordenamiento común y general de 
las Administraciones Públicas , de suerte que, en principio, es presumible que éstas actúan con sumisión a lo previsto 
en aquél. 

El Ordenamiento jurídico es más que un simple conjunto de normas. Lo jurídico no se encierra y circunscribe a las 
disposiciones escritas, sino que se extiende a los principios y a la normatividad inmanente en la naturaleza de las 
instituciones. 

El ordenamiento jurídico al que se refieren los arts. 1.1 y 9.1 de la Constitución Española , el art. 34 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el art. 70 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa , lo hacen en el mismo 
sentido que el art. 1 del Código Civil cuando establece que las fuentes del ordenamiento jurídico español son la Ley, 
la costumbre y los principios generales del derecho. 

 

La Administración Pública: Concepto 

Definición 
La Administración Pública es el conjunto de órganos, estructuras y personas que, bajo el marco del derecho público, 
llevan a cabo actividades destinadas al cumplimiento de las multas del Estado y al servicio de los intereses generales 
de la ciudadanía. Se caracteriza por su sujeción al principio de legalidad y por la búsqueda de eficacia, eficiencia y 
equidad en la gestión de los recursos públicos. 

Principales características de la Administración Pública 

1. Sujeción al principio de legalidad: Todas las actuaciones de la Administración Pública deben estar 
fundamentadas y limitadas por la ley. 

2. Finalidad de interés general: Su actividad está orientada al bienestar colectivo y no a intereses particulares. 

3. Organización jerárquica: Funciona a través de estructuras jerarquizadas que permiten la delegación y 
coordinación de funciones. 

4. Carácter instrumental: Actúa como un medio para lograr los objetivos establecidos en el ordenamiento 
jurídico. 

5. Imparcialidad y neutralidad: Se rige por principios éticos y objetivos, garantizando igualdad en el trato a los 
ciudadanos. 

Función y ámbito de actuación 
La Administración Pública desarrolla múltiples funciones esenciales para el correcto funcionamiento del Estado. 
Entre ellas se encuentran: 


